
  

Guayaquil, 13 diciembre del 2017 

Señor. 

IDELFONSO PABLO MARTINEZ SANTANA o 
Ciudad. Co 

No 

De mis Consideraciones. 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General de 

Accionistas de la Compañía SEMARSALUD S,.A., celebrada el día de hoy, se 
resolvió por unanimidad de votos elegirlo a usted para que desempeñando el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, contado a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura pública de 

constitución de la compañía SEMARSALUD S.A., la misma que se otorgó ante el 

notario único del Cantón el Triunfo, Dr. Renato Menoscal Avilés, el 9 de marzo del 

2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 

de abril del 2006     
Solamente me queda solicitarle se_si a presente/ nota de nombramiento en 

señal de aceptación, 

NOTA. Por medio de la presente dejo constancia de que en esta misma fecha he 

aceptado el cargo de PRESIDENTE, para el cual he sido designado. Guayaquil, 13 

diciembre del 2017 

Atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEMARSALUD 

S.A., a favor de IDELFONSO PABLO MARTINEZ SANTANA, de fojas 

54.933 a 54.936, Registro de Nombramientos número 15.238. 
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Guayaquil, 19 de diciembre de 2017 

v 
REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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